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VISTO:
La nota presentada por la Dra. Laura J. Sesma, Concejal del Concejo

Deliberante de la Cuidad de Córdoba; en la que solicita el aval de la Facultad
para la designación de Ciudadano II

l
ustre de la Ciudad de Córdoba del Dr.

Adolfo Uribe Echeverría, Profesor Consulto de esta Universidad;

CONSIDERANDO: ,
Que, la Ordenanza Municipal 12254 en su Art. 5 establece

los requisitos para la distinción de CIUDADANO ILUSTRE: ti" Para su
procedencia se requerirá el aval y la recomendación de al menos tres (3)
instituciones gubernamentales o no gubernamentales y/o referentes de
reconocida trayectoria a nivellnternaci,onal, Nacional, Provincial o Loca/";

Que, en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 27 de
julio del corriente año se aprueba el despacho de la Comisión de Enseñanza;

Por ello,
EL HONORABLE CON;SEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Art. 1°: Otorgar el aval de esta Facultad para la designación del Dr. Adolfo
Uribe Echeverría como Ciudadano llustre de la Ciudad de Córdoba.

Art. 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL. HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD E CIENCIAS MÉDICAS A LOS VEINTISIETE DíAS DEL
MES DE JULIO DE AÑO DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCiÓN N°:
RP.mmc.

Prol. Dra. MARTA FIOL de CUNEO
VICEI>ECAN/,
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